
DECRETO Nº  O76 

Lanús,  22 HAY  2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 28, del expediente 

Nº E-806.831--06 (H.C.D. 00018—D--07). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

do 	 DECRETA: 

Articulo la.— Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono— 

rable Concejo Deliberante con fecha 16 de Mayo 

de 2007, obrante a fojas 28, del expediente Nº E-806.331-06 

(H.C.D. 00018—D-07), por la cual se autoriza a la Sra. Juana 

Español a construir una ermita de San Expedito, en la calle 

Tacuarí y Catamarca. 

Artículo 2Q-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10296; Publíquese en el Boletín 

Municipal, remítase a la Secretaría de Obras Públicas. 

Artículo 32 _ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cumpliméntese el trémite dispuesto 

en el artículo 2º del presente.— 
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